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Informe secretarial. A despacho del Señor Juez este proceso, informándole que 

la Curadora  Ad- Litem de los herederos indeterminados  de  Arcesio González  Morales, 

oportunamente contestó la demanda, y no propuso  ninguna excepción (páginas  180 a 

181). Sírvase proveer.    

 

      Bolívar, Valle del  Cauca,   dos de  octubre  de  dos mil veinte. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria  

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-00355-00 

Auto  de sustanciación civil   Nº 0214 

 

       Bolívar, Valle del  Cauca, dos  de  octubre de  dos mil veinte. 

 

Atendida la anterior constancia secretarial, y al no evidenciarse causal de 

inadmisión, tiénese por contestada la demanda por la Curadora Ad- Litem de los 

herederos indeterminados  de  Arcesio Luis González  Morales, al haber sido presentada 

a tiempo.  Por  secretaría, córrase  traslado   de la misma, del modo  indicado  en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

                         Notifíquese. 

 

 

          Hansel Jesús González Rangel 

                                 Juez 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado  N° 047. 

 

Fecha: 6 de  octubre de  2020 

 

 
Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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